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G.O. 17842 

 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ley 23 

(De 29 de abril de 1975) 

 

“Por la cual se reglamenta la residencia temporal en el país de 
corresponsales extranjeros de Prensa y se conceden algunas exenciones”. 

 
EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1. Los corresponsales extranjeros de Prensa, cuyos salarios no sean de 

fuente panameña, así como sus esposas e hijos menores de edad, que deseen 

residir en el país podrán solicitar al Ministerio de Gobierno y Justicia Visa de 

Visitante Temporal Especial, de conformidad con lo que establece el Decreto de 

Gabinete No. 363 de 17 de diciembre de 1970. 

 No será aplicable a dichos corresponsales lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo Tercero del Decreto de Gabinete mencionado. 

 

Artículo 2. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 

 
Dada en la ciudad de Panamá, a los 29 días del mes de abril de mil 
novecientos setenta y cinco. 
 
 

 
            DEMETRIO B. LAKAS 
        Presidente de la República 
 
 
 
 
 ARTURO SUCRE 
Vicepresidente de la República 
 
 
 
        RAÚL E. CHANG P. 
               Presidente de la Asamblea Nacional 
              de Representantes de Corregimientos 
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